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e RESIDENCIA; . Flatero Suarez, 15 VALENCIA-9
; ENUNCIADO: PORTA-RETRATOS PERFECCIONADO. .. . . .
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El Estatutd vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, estaﬂlece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adwmitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas wdquinas, a-
paratos, ingtfﬁmentos, procesos dé'fabricadién, etc. La @g
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumerac16n con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no.
1imitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47). o
. El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, récogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, Que aporten a la fﬁnci6n a |
que son destinados, un beneficio o efecto_nﬁevo, J en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido,

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base-al‘qg
ticulado que recoge los conceptos expiesados, debe conside-~
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merécedora del privilegio de explo=-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comp:endida entre las_eﬁuncia-
das por la Ley como paéentables. (Arts. 46 'y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por‘la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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la #éénica aplicada a la fabricacién de porta-

retratos, se ha ido desarfoilando a ffavés de loa ‘afios,-

" buscando ideas, cuya resolucién sea cada vez més précti-

" ca, sin perder las caracteristicas eaencialee de porta—

retratos ¥y que peruita ampliar su uso a_todas las aplica-
ciones posibles. ‘ | , _

Hacliendo una clasifidac16§ general-deyloé porta-
retratos, podemos distinguir dos grupos bien definidos: --
Uno de el;os son 108 que integrén aquellbs que pdr sus ca-
racteristicas constrhctivas, estdn ideados para estar aco~ ,
plados o fijados a una base dé sustentacién, mienﬁras que
el otro grupo estd integrado por'aQuellos, que eoh tréna-
portables, por estar unidos a objetos personales de uso =
frecuente. | |  A‘ |
. Entre-éete dlfimd'grup0“ée'encuentfan los porta-
retratos de billeteroa, portaretratos de joyeria, aplica-—
bles a reIOJee; medallae, etc. ' ,

El objeto que se solicite, entra & formar parte
de este grupo, ya que se trata db_un porta-retratos cons—
tituido por un'duerpd moldeado; de1perfi1 en dobiqii;”en-.
tre cuyos extremos queda retenido a presiém, un bloque - |
transparente por cada cara de su tramo intermedio, apri--
sionando contra este Ultimo a las fotosrafias; préeehtando
venta josamente en uno de sus extremos en T, un asidero pa-
ra su incorporacién a la cédenﬁ de un llavero, presentando
unas caracteristicas de peso,;faciltmanejo5 y adaptacién,
Optimas para su trénsporte.

 Con objeto de_aciarar'gréfigaménte la idga’quev
se describe, se acompafia a.esfa-Memoria, oomo'parte inte~

grante de la misma, un juego de dibujoe'en los que Se reo-
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Presenta lo siguiehté: .

ILa figura 13 representa-ﬁna vista én rerspecti-
va del portaretratos en forua de T -1- -entre cuyos extre--
mos ~2- y =3- van situados eendos bloques transparentes —-
=4~ y ~5-, que dispuestos entre los canales laterales -6
y -7-, que determinén el perfil del cuerpo -l1-, oolocandosﬂ
las fotografias en los planos -8~ deteruinados por los ca-
nales -6~ y -7-. Sobre la ocara superior del cuerpo en T ve
dispuesta un asa oiroular“-94. |

La figura'éﬂ. representé una seccidén en élzédo -
del cuerpo -1- con 10s extremos =2=- y =3- formando las ra-
mas de la T y con los bloques transparentes =4- y -5- aco-
plados en los canales laterales -6-‘y b7; que'preaahta el-
cuerpo, reteniendo entre los bloqueé transparentes y los -
planos -8~ del cuerpo, las fotografias a colocar.

La conetitucién y manejo del objeto de la inven-
cién es como sigue:

Las fotografias se gcoplah en los planos- =8-,
del cuerpo -1~ del porta-retﬁatos, éstando rétenidaé dichas
fotografias, por 1los bloques transparentes =4 y =5-, que
van AOOplados a presidén, en los canales -6- y ~T- determi-
nados por 1os extremos ~2- y =3= del ouefpo en T =~1-,

El asidero -9- gue cdmporta en la cara superior
del extremo -2~ del cusrpo, facilita la inéorporaéidn del
conjunto porta-retratos a la cadena de un llavero, facili-
tando su transporte y manejo.

No se considera neocesario hacer méds extensa esta
descripcién para'que cuglquier persona perita en la materia

conprenda perfeotamente la idea que se desea patentar, asi

como 1lus ventajas que de su realizacidén industrial han de-

-4
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derivarse, y que brevemente.aludidéa'en sus puntos mds se~.
finlados son las siguiehtes: ' ‘ |

18.~ Sencillez de fabricacidn, ya que las fases -
opefativae de los distinfoa elementos que la integrap se Ob
tienen facilmente‘por moldeo, '

28,- Facilidad de montéje, ya qué.no presenta nin

guna dificultad para el acoplamiento de los élemshtos cons~- |

titutivos, _

7 38,.- Novedad funcional determinada por el hecho
de constituir un bortaretratos transportable; éplicable'a-
llaveros y presentar unea constitucidn estructural, caracte-~
ristica y 6ptima para la colocacidén de las fotografies, asi
como una gran ligereza de peso sin perder sus cualidades —-
estéticas;

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones
se presente esta solicitud, pidiendo le explotacién exélusié
va de la idea deaérita, de acuerdo.cpn las consideraciones -
Y puhtos que Be deseén reivindicar,‘que ge concre*tan en las
péginas siéuiéntes: -

D e S g
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sobre ‘Propiedad Industrial, eatabloco como no patentables,

cibn del obdéto“batehtado se refiere.”ée halla»confirmado

guientes: = P S o S

T F / Lﬂ, .
Hecha la deacripci6n a: qna se refiere . la memoria

que antecede, 68 preciso insistir,en que loa detalles de
realizacién de la idea expuesta, puedon vhriﬁr, ea'decir;
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siompre

en los principios fundamentales de la idea, qno lon en esen
cia los que quedan reflejados en lpg_pirrafos de<1a,descrig,
cién hecha. En. Sfeétbg el'Lrtiéuldkda'&éi-Estdtutd“#igéhte

en su apartado tercero, “loa canbios de forma, dimensiones,>

proporciones y materias de un obJoto ya patentado" ridando
as{ el criterio del legislador en el gentido de que paten-
tada una idea que .pueda dar;lugﬁr'a~una realidad préctica
e industr;alizablé,'#adie podré'gﬁoyarée en qila,para, a
pretexto de haber introducido'liéérds modificaciones, pre-
sentarla como Dueva y propis. o

'Este principip,vén'cuanto~a1nalcahcé dq la protec-

por numerosaa Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como més terminantes, en las de rechas 16 de octdbre

de 1954, 23 de encro de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. 

Establecido el concepto expresado, en . cuanto a ls |
amplitud que debe darse a 1a-protec¢16n sqlicitada, se re-
dacta & cohtinuaciénlla Nota de'ReiVind;caciones; de aéﬁeg
do con lo que se éstébleceven el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintqtisando asi
las novedades que 8se desean reivindicar: S

| NOTA DE REIVINDICACIONES

- En restimen, el privilegio de explotaci6n exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindlcaciones 8i-
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18~ PORTA-RETRATOS PERFECCIONADO, caracteri-

zado eeenqialménte porque estd constituido por un cuerpo

moldeado de perfil en doble té, entre cuyos extremos que

de retenido a presi6n un blbque'transparente por cada ca
ra de su tramo intermedio, aprisionando contra éste d1ti
mo a las fotografias; presentando ventajosamente uno de~
sus tramos en té, un esidero para su incorporaclén a la
oadena de un llavero. ’ .

28"~ Se reivindica por ﬁitimo, como objéto 80~
bre el que ha de recaer la presente solicitud de Modelo-
de Utilidad un PORTA—RLTRATOS RERFECGIONADO.

Todo conforme queda reiv1ndicado en 1a presen-
te Memoria, asi como descrito, que conste de siete pégi-
nas mecanografiadgs y dibujos que se’ acompaﬁan.

~ Medrid, 18 Qa;mayb de 1.972
BERNARDO UNGRIA .
ppe /A




ESCALA VARIABLE

' Madrid, 18de = Mayo de 19 7D
BERNARDO UNGRIA
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